
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Taller: 
 

El Recurso de Casación 
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1.- ¿QUIÉNES SOMOS?  
 
Wolters Kluwer es una multinacional de servicios de información especializada en el 
desarrollo de productos y servicios dirigidos a los profesionales de distintas ramas (fiscal, 
laboral, contable, medio ambiente, salud laboral, etc.), así como la confección de 
soluciones a medida de las necesidades de grandes organizaciones (organismos, 
empresas, etc.). Tiene como objetivo primordial satisfacer las necesidades de sus 
clientes con el máximo rigor y exhaustividad. 
 
Wolters Kluwer genera una cifra de 
negocio superior a 3.500 millones de 
euros anuales y emplea a más de 
18.000 personas. Está presente en 
Europa, Norteamérica y Asia-
Pacífico. Su sede se encuentra en 
Ámsterdam y sus títulos cotizan en 
los índices AEX y Euronext 100. 
 
En España, a través de sus distintas 
marcas (La Ley, CISS, WK Empresas, 
A3 Software, etc.) contamos con más 
de 300.000 clientes, siendo los 
líderes en muy diversos segmentos de mercado proporcionando información, formación y 
software para ayudar a los profesionales a llevar a cabo con mayor efectividad sus 
decisiones más críticas y a mejorar su productividad. 

 
 
 
2.- OBJETIVOS  
 
El taller de Recurso de Casación está dirigido a abogados que desde 
luego conocen ya la regulación del recurso de casación, pero 
necesitan precisar y depurar la técnica casacional, y poder hacerlo 
de la mano de los letrados del Gabinete Técnico de la Sala Civil del 
Tribunal Supremo, que profesionalmente estudian la admisión de 
los recursos. El taller organizado por LA LEY supone la oportunidad de conocer, por 
un lado los defectos y errores más habituales de los escritos de interposición del recurso, 
y por otro, las mejores prácticas y las recomendaciones para la argumentación formal e 
incluso de formatos de presentación que favorecen la admisión del recurso. En definitiva, 
la mejor manera de conseguir pasar el filtro de admisión del recurso. Los asistentes al 
taller podrán conocer y debatir con los letrados del Gabinete los criterios de admisión 
del recurso y trabajarán en su elaboración con recursos y sentencias reales.  
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3.- PONENTES 
 
Los ponentes son  letrados del Gabinete Técnico de la Sala Primera del Tribunal Supremo 
 
 
4.- JORNADAS  
 

El recurso de casación   
 
Duración: 4 horas 
 

 
Programa: 
 

- INTRODUCCIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN: 
 

Finalidad del recurso, marco actual de regulación, motivos, resoluciones recurribles, 
causas de inadmisión.  
 
Duración 60 minutos.  
 
Pausa, café 15minutos 

 
- TALLER PRÁCTICO: 
 

División en grupos de trabajo con un máximo de 12 integrantes.  
 
Elaboración formal de un recurso de casación. Se aportaran a cada grupo materiales 
suficientes sobre sentencias reales dictadas por Audiencias Provinciales que hayan 
dado lugar a  sentencias de la Sala Primera estimando la casación.  
 
Dinámica de trabajo: Se trata de elaborar por cada uno de los grupos, dos escritos de 
interposición de recursos de casación que cumplan las exigencias formales de una 
adecuada técnica casacional, poniendo énfasis en el correcto planteamiento de los 
motivos del recurso.  
  
Duración 120 minutos  

 
Pausa 15 minutos 
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- CONCLUSIONES:  
 

Ruegos y preguntas. 
Duración 30 minutos   

 
 
Entrega previa del Dossier sobre el contenido del taller 
 
 
 
5.- PRESUPUESTO  
 
 
El desarrollo de la acción formativa con las características antes descritas 
supondrá un coste de 250 € por asistente, siendo el mínimo requerido para llevar 
a cabo la jornada de 12 asistentes por taller. 
 
El presupuesto incluye: 
- Preparación, organización y planificación de la acción formativa. 
- Materiales pedagógicos y documentación que se entregará a los asistentes. 
- Honorarios y gastos de desplazamiento del ponente. 
- Evaluación y Control de las acciones formativas. 
 
 
 
 
CONFIDENCIALIDAD: 
 
Todo el personal participante en la acción formativa recogida en la presente 
oferta, se compromete a mantener la absoluta reserva respecto a la información a 
la que pudiera llegar a tener acceso con motivo de estas actuaciones. 
 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 
 Para más información pueden contactar con el Responsable Comercial de 
WKE en Las Palmas: 
 
Fco. Javier Parras 
Móvil: 620 144 759 
E-mail: jparras@wke.es 


